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El desarrollo del turismo y de las actividades 
inmobiliarias vinculadas al ocio ha impulsa-
do la aparición de nuevas formas de acceso a 

alojamientos vacacionales. En este contexto surge 
el time-sharing, sistema mediante el cual varias 
personas adquieren el derecho de utilizar un mis-
mo inmueble durante periodos determinados del 
año. Este modelo se aplica principalmente a apar-
tamentos o complejos turísticos, donde el uso de la 
vivienda se organiza por turnos previamente esta-
blecidos, generalmente por semanas, permitiendo 
que distintos usuarios disfruten del mismo inmue-
ble en momentos diferentes.

Dentro de este sistema pueden existir distintas mo-
dalidades jurídicas, entre ellas la multipropiedad, 
en la que los usuarios adquieren un derecho de 
uso y disfrute durante un periodo anual específico. 
Los usuarios suelen realizar un pago inicial por el 
derecho adquirido y asumir cuotas periódicas des-
tinadas al mantenimiento y conservación del aloja-
miento y de sus servicios comunes, lo que permite 
compartir los costos asociados a una propiedad va-
cacional.

En ese sentido, el time-sharing constituye un sis-
tema particular dentro del mercado turístico e in-
mobiliario basado en el aprovechamiento temporal 
de un inmueble compartido entre varios usuarios. 
Su funcionamiento exige reglas contractuales cla-
ras sobre el uso del bien, los derechos de los ad-
quirentes y las obligaciones económicas derivadas 
de su mantenimiento con el fin de garantizar rela-
ciones transparentes entre las partes involucradas.

El Abecé de

EL TIME-SHARING  
(TIEMPO COMPARTIDO)

Ana Calderón Sumarriva

Directora de Egacal
Doctora en Derecho por la 
Universidad Nacional de Rosario 
(Argentina)

Una nueva lección

Sistema mediante el cual 
varias personas adquieren 

el derecho de utilizar un mismo 
inmueble durante periodos 
determinados del año. 

EL TIME-SHARING

En el Perú, el time-sharing se desarrolla 
dentro del marco de las normas civiles, 
contractuales y de protección al consumidor.

Su promoción en el ámbito turístico se 
vincula con disposiciones como el Decreto 
Legislativo N.º 706, que regula los 
establecimientos turísticos de tiempo 
compartido.

Marco normativo
¤

¤

1 Modalidades 
del sistema

El time-sharing puede 
organizarse bajo distintas 
estructuras jurídicas, entre 
ellas la multipropiedad, 
basada en la copropiedad 
del inmueble, o mediante 
derechos contractuales de 
uso temporal, según lo 
establecido en el contrato 
celebrado entre las partes.

2 Protección 
del consumidor

La oferta y comer-
cialización de estos 
programas están 
sujetas a las nor-
mas de protección 
al consumidor y a 
la supervisión del 
Indecopi.

3 Contenido 
del contrato

Los contratos deben 
precisar el periodo 
de uso, los costos 
a s o c i a d o s ,  l a s 
c o n d i c i o n e s  d e 
mantenimiento del 
i n m u e b l e  y  l o s 
derechos y obliga-
ciones de los adqui-
rentes.
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TIME-SHARING: Derechos y 
obligaciones del usuario. Modalidades

El adquirente obtiene una 
p a r t i c i p a c i ó n  j u r í d i c a 
vinculada al inmueble que le 
permite utilizarlo durante un 
periodo especíco cada año.

Principales modalidades:

El usuario no adquiere una 
cuota del inmueble, sino un 
derecho personal que le 
permite utilizar la unidad 
durante el tiempo establecido 
en el contrato.

En algunos programas, el usuario 
adquiere puntos o semanas de uso 
que pueden ut i l izarse para 
reservar estancias en diferentes 
complejos turísticos dentro de una 
misma red, según la disponibilidad 
y las reglas del programa.

Los sistemas de time-sharing pueden organizarse bajo diferentes estructuras jurídicas, dependiendo 
del modelo adoptado por el proyecto turístico y de lo establecido en el contrato.

Modalidades del time-sharing II.

Estructura basada 
en copropiedad 
(multipropiedad)

1

Utilizar el inmueble durante el 
periodo asignado.

Acceder a los servicios comu-
nes del complejo turístico.

Recibir información clara sobre 
las condiciones del programa.

¤

¤

¤

La participación en un sistema de time-sharing implica tanto derechos de uso como 
obligaciones económicas y contractuales que deben quedar claramente establecidas.

Derechos y obligaciones del usuarioI.

DERECHOS PRINCIPALES

Cumplir con el pago de cuotas de 
mantenimiento o administración.

Respetar las reglas de uso del 
inmueble y de las áreas comunes.

Utilizar la propiedad únicamente 
durante el periodo asignado.

¤

¤

¤

OBLIGACIONES PRINCIPALES

2
Derecho contractual 

de uso 3
Sistemas de puntos 

o intercambio

june
Mo Tu We Th Fr Sa Su

3

4 5 6 7 8 9

21

10

11 12 13 14 15 16 17

18 19 20 21 22 23 24

25 26 27 28 29 30
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Infografía 
jurídica EL TIME-SHARING (tiempo compartido)

Origen y desarrollo del sistema1

¤

¤

¿Cómo se organiza un sistema de time-sharing?2

Permite acceder a alojamientos 
vacacionales sin adquirir una 
propiedad completa.

Distribuye los costos de manteni-
miento entre varios usuarios.

Facilita el acceso periódico a 
destinos turísticos.

Ventajas del sistema3
ž

Desarrollo de sistemas de inter-
cambio internacional de sema-
nas.

Uso de programas basados en 
puntos para mayor exibilidad.

Integración del sistema en redes 
globales de complejos turísticos.

ž

ž

ž

ž

Tendencias 

actuales del 

time-sharing

5

ž

El time-sharing 
surgió como un 
modelo turístico 
destinado a facilitar 
el acceso a viviendas 
vacacionales.

Su expansión se 
produjo 
principalmente en 
destinos turísticos de 
Europa y América 
durante la segunda 
mitad del siglo XX.

mes
Mo Tu We Th Fr Sa Su

4

5 6 7 8 9 10

1 2 3

11

12 13 14 15 16 17 18

19 20 21 22 23 24

29 30 31

25

26 27 28

Desarrollo del 
proyecto

Una empresa 
inmobiliaria o 

turística desarrolla 
un complejo 
vacacional.

División del uso

Las unidades se 
organizan en 

periodos de uso 
(generalmente 

semanas del año).

Comercialización 
del programa

Los interesados 
adquieren el derecho 

de uso de una 
semana o periodo 

determinado.

Administración del 
complejo

Una entidad 
administradora gestiona 

el mantenimiento del 
inmueble y de los 
servicios comunes.

1 2 3 4

Posibles incrementos en las cuotas 
de mantenimiento.

Limitaciones para revender o trans-
ferir el derecho adquirido.

Necesidad de revisar detalladamen-
te las condiciones contractuales.

Escasa aplicación práctica del siste-
ma en el mercado peruano.

ž

ž

ž

ž

Riesgos o aspectos 

a evaluar
4
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Sentencias trotamundos

golpes a Rómulo y empu-
jó a Esmeralda.
El 4 de noviembre de 2025 
la Audiencia Provincial de 
Asturias, Sección Octava, 
dictó sentencia por la cual 
condenó a José Pedro por 
dos delitos leves consu-
mados de lesiones y por 
un delito contra la Cons-
titución. 

Por su parte, el 23 de fe-
brero de 2026 la Sala de 
lo Civil y Penal del Tribu-
nal Superior de Justicia 
declaró su absolución:

COPROPIEDAD
DECRETO
DERECHOS
EFECTOS

ESTABLECIMIENTO
LEGISLATIVO
MULTIPROPIEDAD
OBLIGACIONES

Pupiletras legal
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El Time-Sharing 
(tiempo compartido)

«Es de destacar cómo el 
testimonio de las víctimas 
incurre en algunas con-
tradicciones. Es el caso de 
la referencia a los tatuajes 
del presunto agresor que 
señala la denuncia de Dª 
Esmeralda, tatuajes que 
no están contrastados. 
También existen distintas 
versiones sobre el lugar 
de los hechos en relación 
con el interior del estable-
cimiento hotelero o la te-
rraza del exterior. Lo mis-
mo acontece con la forma 
en que se desarrollaron 

España. El 29 de julio 
de 2024, José Pedro se 

encontraba en compañía 
de otra persona en una 
terraza, cuando se acer-
có a otra mesa donde se 
encontraban Esmeralda y 
Rómulo, a quienes no co-
nocía previamente, y les 
dijo: “gitanos de mierda, 
que te largues gitana de 
mierda, largaos de aquí, 
marchaos de aquí”; todo 
ello de forma despectiva y 
en actitud de rechazo ha-
cia la etnia gitana. A con-
tinuación, propinó varios 

Comportamiento despectivo

REALES
TURÍSTICO

Se justifica en la par-
ticipación económi-

ca de la ciudadanía en 
los ingresos y rentas que 
recibe el Estado por la 
explotación de los recur-
sos naturales existentes 
en las zonas donde estas 
se encuentran, la cual ya 
fue reconocida en la an-
terior Constitución Políti-
ca de 1979 y recogida, 
posteriormente, en la 
actual Constitución en 
su artículo 77. 
En la sentencia recaí-
da en el Expediente N° 

Diccionario 
 Jurídico

00016-2023-PI/TC, el 
Tribunal Constitucional 
resalta tres característi-
cas del canon: 1) corres-
ponde a las circunscrip-
ciones señaladas en la 
ley; 2) consiste en una 
participación adecuada 
del total de ingresos y 
rentas obtenidos por el 
Estado; y, 3) se deriva de 
la explotación de los re-
cursos naturales en cada 
zona.
La Ley N° 27506, Ley del 
Canon, es la que regula 
la participación de las 

Es una compensación que reciben los 
ciudadanos por la explotación de los 

recursos naturales (como los minerales, 
el agua, el petróleo, entre otros) de su 
circunscripción. Dicha compensación se 
basa en que dicha población será la que 
recibirá el mayor impacto cuando los 
recursos naturales se agoten.

circunscripciones corres-
pondientes, lo que evi-
dentemente deberá lle-
varse a cabo dentro del 
marco ya delimitado por 
el constituyente. Además, 
es importante destacar 
que, desde la perspecti-
va del gasto público, el 
canon significa que una 
parte adecuada de tales 
ingresos y rentas obteni-
dos por el Estado deberá 
ser destinada a las cir-
cunscripciones de las zo-
nas donde se lleve a cabo 
dicha actividad.

El Canon en el Perú

los hechos de-
nunciados es-
pecialmente en 
cuanto al nú-
mero de supues-
tos bofetones o 
guantazos.

En definitiva, a juicio 
de esta Sala la funda-
mentación contenida en la sentencia no permite con-
cluir que la prueba practicada, la declaración de las 
víctimas, que tampoco es analizada pormenorizada-
mente, pueda sostener de manera suficiente y correcta 
la acusación desvirtuando el principio de presunción 
de inocencia.»

Lea la sentencia en: https://bit.ly/Sent0004-2026

https://bit.ly/Sent0004-2026
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El deber de información 
del proveedor inmobiliario

El deber de información 
es una de las princi-

pales obligaciones que 
impone el Código del 
Consumidor a los provee-
dores y, a su vez, uno de 
los derechos más impor-
tantes que dicha norma 
le reconoce a los consu-
midores.  Además de las 
disposiciones generales 
sobre el deber de infor-
mación, contenidas en el 
Código del Consumidor, 
en materia de regulación 
de productos y servicios 
inmobiliarios se han es-
tablecido deberes especí-
ficos. 

En el artículo 
76 del Código 

del Consumidor 
se encuentra 
la obligación 
del proveedor 
inmobiliario 
de brindar al 
consumidor, en 
los contratos  
que suscriba

Así tenemos que, en el 
artículo 76 del Código de 
Consumidor se encuentra 
la obligación del provee-
dor inmobiliario de brin-
dar al consumidor, en los 
contratos que suscriba, la 
información sobre las ca-
racterísticas físicas y téc-
nicas del inmueble que 
se encuentra adquiriendo 
(área del inmueble, dis-
tribución del 
i n m u e b l e , 
materiales 
de cons-
trucción, 
a c a b a -
dos), así 
como la 
informa-
ción legal 
que permi-

ta brindarle al consumi-
dor la seguridad de que 
efectivamente el provee-
dor del servicio inmo-
biliario contaría con las 
inscripciones y autoriza-
ciones correspondientes 
para la construcción y/o 
venta de este (habilitación 
urbana, autorizaciones 
municipales, inscripcio-
nes registrales del te-

rreno, declaratoria 
de fábrica o de 

edificación, 
reglamento 
interno, in-
dependiza-
ción).
Es preci-
so señalar 
que, si bien 
el mencio-

Gobierno del consumidor

nado artículo no 
es preciso sobre 
la determinación 
exacta de la do-
cumentación que 
el proveedor de-
berá brindar para 
cada tipo de pro-
ducto inmobilia-
rio que ofrezca en 
el mercado (terre-
nos o edificacio-
nes individuales o 
compartidas, por 
ejemplo), presen-
ta como primera 
exigencia la obli-
gación de brindar 
información rele-
vante al consumi-
dor sobre el bien 
que desea adqui-
rir.

El Derecho 
es redondo

A finales del siglo pa-
sado e inicios del 

presente, una voz carac-
terizó las transmisiones 
futbolísticas televisadas 
del fútbol argentino. La 
de Marcelo Araujo. Sus 
relatos marcaron a una 
generación entera y fue-
ron el punto de partida 
de diversas escuelas de 
narración deportiva que 
se despliegan hoy. 
Eran tiempos en que no 
se transmitía fútbol euro-
peo, ni brasileño, ni mexi-
cano. La fiebre futbole-

ra rioplatense llegaba 
con las imágenes 

de auténticas 

batallas deportivas en el 
césped de la Bombonera, 
del Monumental, del Ci-
lindro, de la Doble Visera, 
del Gigante de Arroyito, 
del Coloso del Parque, del 
“Cementerio de los Ele-
fantes”, del “Parque Patri-
cios” y de tantas canchas 
históricas de la tierra del 
Diego. 
Araujo, fue un revolucio-
nario y rupturista, su estilo 
carismático, imaginativo 
y con latiguillos icónicos 
que quedan como un 
eco perpetuo: “Se viene 
Boca”, “Martiiiiiiín”, “Shut 
up Macaya”. Y el nota-
ble comentarista Macaya 
Márquez era el comple-

mento ideal en el programa “Fútbol de Prime-
ra”. Vocación, pasión e imaginación parecen ser 
la ecuación de este notable periodista desapa-
recido hace algunos días. Los elementos de esa 
ecuación cuesta encontrarlos en la abogacía: 
Discursos repetidos y previsibles como “justi-
cia que tarda, no es justicia”, o “considero 
que debo ser nom-
brado porque soy 
una persona con 
valores, ínte-
gra, honesta, 
con vocación 
de servicio…” 
son la mues-
tra de una 
anomia y mo-
notonía profe-
sional. Si Marce-
lo Araujo hubiese 
sido abogado...

Prueba 
tus 
conocimientos

Test
þ

Respuestas: 1. a  |   2. c  |   3. d

1.	 Sobre la bioética jurídica se-
ñalar la afirmación incorrec-
ta:
a.	 Reconoce a la salud única-

mente como la ausencia de 
enfermedad.

b.	 La protección jurídica de la 
salud exige equilibrar convic-
ciones éticas, avances científi-
cos y respeto por los derechos 
fundamentales.

c.	 El derecho interviene para re-
gular situaciones en las que 
las decisiones médicas im-
pactan profundamente la vida 
personal y social.

d.	 En el Perú, el ordenamiento 
jurídico ha ido incorporando 
principios bioéticos para equi-
librar la libertad de investiga-
ción con la tutela de la vida y 
la integridad personal.

2.	 No es un principio fundamen-
tal de la bioética:
a.	 Justicia.
b.	 Autonomía.
c.	 Libertad religiosa.
d.	 Beneficencia.

3.	 Es un dilema bioético contem-
poráneo:
a.	 La transfusión de sangre por 

razones religiosas.
b.	 La donación de órganos.
c.	 La tensión entre calidad de 

vida y prolongación artificial 
de la existencia.

d.	 Todas las anteriores.

Si Marcelo Araujo 
hubiese sido abogado…
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Egacal
Escuela de Derecho

¡Juntos alcanzamos tus sueños profesionales!Egacal
Escuela de Derecho

Prepárate con anticipación...
El éxito no entiende excusas...

zoom

 Lunes, miércoles y viernes

6:30 p.m. a 8:30 p.m.

PROGRAMA DE
ACTUALIZACIÓN
JURÍDICA

Curso zoom

ABOGADOS • BACHILLERES • ESTUDIANTES

30 marzoInicio:

Finaliza: 29 de mayo 2026

2 meses

ACTUALÍZATE
Permanentemente 
y sigue CRECIENDO

zoom

Plataforma 
EGANET 
Acceso a clases 
grabadas, lecturas 
especializadas

::
24 SESIONES

24 SESIONES 
Lunes - miércoles y viernes

CURSO DE 
PREPARACIÓN 

JNJ
EXAMEN

2026
& CONCURSOS PÚBLICOS

(TEORÍA)

Inicio: 30 de marzo

Simulacros
Examen JNJ
DESARROLLADOS

Inicio: 7 de abril

(PRÁCTICA)

12 SESIONES 

 Martes - jueves y sábados


